
30047 REAL DECRETO 2892/1978, de 27 de octubre, por el 
que se declara de «interés social preferente» el 
proyecto de las obras de construcción de la Escuela 
de Educación Especial de Paterna (Valencia).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintisiete de octubre de 
mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de interés social preferente, a 
tenor de lo establecido en la ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco 
de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de 
agosto de mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos 
excepto el de la expropiación forzosa, y con el presupuesto de 
ejecución considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
el proyecto de las obras de construcción de la Escuela de Edu
cación Especial de Paterna (Valencia), con un total de treinta 
puestos escolares, y que ha sido promovido por don Juan Bor
das Catalá, en su condición de Director de la mencionada 
Escuela.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce/mil novecien
tos setenta, de cuatro de agosto General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la de
sarrollen.

Dado en Madrid a veintisiete de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

30048 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de uti
lidad pública de la instalación eléctrica que se 
cita (expediente 31.426).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domiclio en Fer
nando Maclas, 2, La Coruña, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para la línea de media tensión subterránea a 15/20 KV., centro 
de transformación de 400 KVA. y red de baja tensión en el edi
ficio -«Grumosa», en Santa Cristina, (Oleiros), y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en él capítulo III del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de no
viembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente ha resuelto:

Autorizar línea media tensión subterránea a 13/20 KV., de 
365 metros de longitud, doble circuito, teniendo origen en esta
ción transformadora Sancrisa (expediente 23.409).

Estación transformadora de 400 KVA., relación de transfor
mación 15.000-20.000 ± 2,5-5-7,5 por 100/398-230 V.

Línea de baja tensión aérea y subterránea en conductor FSO.
Declarar en concreto la utilidad pública de le instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 16 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decretó 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimeinto de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autori
zación a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 3 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Alfredo Cacharro Pardo.—6.719-2.

30049 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita 
(expediente 31.576).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domiclio en Fer
nando Maclas, 2, La Coruña, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para linea de media tensión y centro de transformación aéreo 
en Fraga, Ayuntamiento de Mellid y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octuDre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 
20 dé octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar una línea aérea a 6/15/20 KV., de 788 milímetros de 
longitud, con origen en línea a estación transformadora de 
Orois, apoyo número 12 (expediente 31.404), y final en el lugar 
de Fraga, parroquia de Orois, municipio de Mellid, a estación 
transformadora, tipo intemperie, de 25 KVA.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 7 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Alfredo Cacharro Pardo.—6.722-2.

30050 RESOLUCION dé la Delegación Provincial de Lé
rida por Ia que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: 
C. 4.197 R. L.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con 
domicilio en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplídbs los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre or
denación y defensa de la industria, y Decreto de este Minis
terio de 30 de junio de 1972;

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Atender a la demanda de energía eléctrica de una Industria 
papelera en Balaguer mediante la instalación de una línea 
a 25 KV. a la E. T. «Inpacsa II».

Línea eléctrico

Origen de la línea: Apoyo número 8 de la línea S.-E. «Bom
bas», a E. T. «Hermanos Campas» (C. 2.886 R. L. T.).

Final de la línea: E. T. «Inpacsa II» (H. 4.067).
Término municipal afectado: Balaguer.
Cruzamientos: Diputación Provincial de Lérida, carretera 

de Balaguer a Camarasa por Gerb y Sant Llorenç, punto ki
lométrico 0,487. C. T. N. E.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,071.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 74,37 

milímetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado Decre
to 2617/1966.


